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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  

M O N E D A E X T R A N J E R A
Cambios de moneda publicados el dia 25 

de julio de 1948 de acuerdo con las 
disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL - CAMBIO OFICIAL
PREFERENTE (I)

' C o m p r a Venta C o m p r a Venta

Francos» ...........
Lloras» ..... .
L)'*iures ........ .
laru* ................
Flaneas suizos 
Reicnsinurti .,. 
Franco.- Delgas
Piolines* ..........
Escudo* ..........
P e - u -  moneda 

ie^ai ...........
1 UllSLIiO .......

Corona* sueca* 
Culona* nurue

na* ............
Coi .mus danesas 
Fesus ándelos..

0.10 
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lu.eo 

i. 12
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¿otí..lo,
20.50 

*21.00
44.50

2.50

3.11

3 2.30 
25.10

i. 50 
85.00 
15.40

W9.00
Si. oO 

81».40
85.25

3.90
4.06

l.tto
87 ,dü 
18.81

189.do*
38 40 

832.8o 
85.9«;

4.tM>
4.87

i 1 > Fi ea n ric  iiiciai ureierenle es apli 
cumie a tas jpe: aciones poi ouiieeplo de 
di un.Muuí u Auxilio laminar i Acueidn 
dei Consejo de iVimisirus de 8 de a«osu
ÜlF IHAI)

DELEGACIONES DE HACIENDA 
 HUELVA 

Secretaría de la Junta Administrativa
CÉDULAS DE CITACIÓN

D escon ocLciiuu oe er actu a r u c rm c ilio  d e  
Ju^tu ü u m e z .  ¿ jev ü ia , « i -i ia u s u r a s  a e  
O r it i i ie » ,  qu e u Í L m a m tn ie  ro lu vü  en .a  
c u n e ae  j .  a e  ia C a r n a ia , n u m e r o  á, t e  
lé ío n o  ¿25X 7 ,; d e  S e v illa , se le  n a c e  s a b e r
¡)uí uu^u.u uc id pud^no-, q«e a icló unce
lloras ael ara 2 oe ¿sepatHiuie y en esta 
Deie-aj.un, calle Veiarue, numero 1* Ua 
de celebrarse Junta Administrativa para 
ver y laüar ei cA^eareme numciO ue 
]y*i7, m.ñru.dü por aprehenden üe l/.cUO 
kilogramos de cenada tostada, sin pre
cinta, en el qúe figura encartado, asi 
comu qwie pueue presunar en ei acto ae 
la Junta las pruebas que estime perti
nentes a . su mejor aeiensa y que tiene 
derecho a designar’ un Vocal que -orme 

. e de la mrsma y que habra de ser 
individuó de la Camara de Comercio, co- 
merciaaie o industrial matriculado en 
esia capital, con mas de cinco años de 
ejercicio.

Lo que se publica a 'os efectos del ar
tículo 37 del Regianiento de Procedimien- 
lua ..o ue jLií.o ue r¿2i, ueoiciiuo ad
vertirle que de no concurrir s^rá fallado 
en repeldia.

Huelva, 21 de julio de 1948.—El Secre
tario de la Junta, Fernando Diaz.-^Visto 

- bueno, el Delegado - Presidente, Páramo.
1.727—O. }
Desconociéndose el actual domicilio de 

Justo Gómez Sevilla, «Industrias desorien
te», que últimamente lo tuvd en la calle 
de J. de la Camara, 3, telefonp 32517, de 
Sevilla, se, le hace saber por medio de la 
presente* que a las onc* horas del día 
2 de septiembre y en esta Delegación, calle 
Veiarae, numero 1, <ha dé ceieoraráe Jun
ta Administrativa para ver y fallar elvex- 
pediente. número ,385 dé 1947, instruido 
por aprehensión de 440 kilogramos de su- 

• cedan eo del café, sin precinta, en el que 
figura encartado, asi com:>,que puede pre
sentar en el acto de la junta las pruebas 
que estime pertinentes a su mejor defen
sa y que tiene derecho a de§igna!r un Vo- 

' cal que forme parte de la misma y que 
habrá de ser ‘individuo de la Cámara de 
Comercio, comerciante o industrial ma- 

, triculado en esta capital, con más de 
cinno ¡iños de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos dél ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
tos de 29 de julio de 1924, debiendo ad
vertirle que de no concurrir será fallado 
en rebeldía.

Hyelva, 21 de julio de 1948.—El Secre
tario de la Junta, Fernando Diaz^—Visto 
bueno, el Delegado Presidente, Páramo.

1.728—0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Manuel Cardéias, que últimamente lo tu
vo en el Depósito Municipal de Ayamop- 
te, se le hace saber por medio de la'pre
sente que a las once horas del dia 2 de 
septiembre y en esta Delegación, calle Ve- 
larde, número 1, ha de celebrarse Junta 
Administrativa para ver y fallar el ex
pediente. número 443 do 1918, instruido 
por aprehensión de 17 kilogramos de café 
tostado en grano, en el que ñgura encar
tado, asi como que puede presentar en 
el acto de la Junta la apruebas que esti
me pertinentes a su mejor defensa'y que 
tiene derecho a designar un Vocal que 
forme parte de la misma y que habrá de 
ser individuo de la Cxmara de Comercio, 
comerciante o industrial matriculado en 
esta capual, con más de .cinco ’ años de 
ejercicio.

Lo que se publica a los efc-ctos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien- 
tosrde 29 de julio de 1324, debiendo ad
vertirle que de no concurrir será fallado 
en rebeldía.

Huelva, 21 de julio de 1948.—El Secre
tario de la Junta, Fernando ~)íaz.—Visto 
bueno, el Delegado Presidente, Páramo.

1.729—O
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconoc*v;i!»uu;>c a achual uemncilio de 
VVrunue üoo^var Keni, Yonsnnes (Juanaia 
•y Wiinéimus Jokannes Henankus, que úl
timamente lo .tuvieron en el vapor nolan- 
aes «a. Arnahem». ael puerta ae Huelva, 
se le hace saber que la Junta Administrar 
uva, ceiebia.aa er día- 15 ae ios corrien
tes, -dicto por unanimidad el siguiente 
acuerdo en el expediente número 285 
ae 19*8: ,

1.° Declarar la falta de contrabando.
2.° Autores, WiUnde Bolívar Kent, 

Vohsnnes Urandia^y Wilhelmus Jokannes 
Hendrikus.

3.° Imponer como pena la multa de 
1.240 pesetas, por terceras partes, como 
duplo del vaior oficial.ae la sacarina, mas 
su comiso, y otra muita de 1.240 pesetas 
tdupm), también por terceras parteé y 
por infracc.on del Decreto de 20 de febre
ro de *1942, que satisfarán en plazo de 
quince días, pues en su defecto se decre
taría la prisión de insolencia del articu
lo 27 de la Ley Penal durante ochenta y 
dos días para cada uno por el acto de 
cohirabanuo,. mas cuarenta y un dias, 
también para bada uno, y por su fraude 
de divisas. >

4.u Hajper lugar a la concesión de pre- 
m.o a los aprenensores.

5.° Notificar el fallo reglamentaria
mente. * N

Requerimiento.—A los efectos del pá- 
rralo segundo del articulo 1Ó2 de la Ley 
de 14 de enero .de 1‘9¿9, se requiere a us
tedes para qué, al firmar la presente, ma
nifiesten a continuación si tienen bienes 
para nacer efectivas las multas uppuestas 
y presenten la relación de ellos en plazo 
de tercero día, bien entendido que su si-

Sencio se considera como declaración ne
gativa y en el acto, y como consecuencia 
de ello, se decretara el arresto citado. r.

Nota. — Quedamos advertidos de que 
contra dicho fallo se puede entablar re
curso ante el Tribunal Contencioso Ad
ministrativo Provincial que radica en la 

-Audiencia de Huelva, y en el plazo de 
tres meses, a contar desde el dia siguiente 
a Ja inserción de esta cédula en los perió
dicos oficiales
, Huelva, 21 de julio de 1948,—El Secre

tario de la Junta, Fernando Diaz.—Visto 
bueno, el Delegado Presidente, Párámo.

• 1.730--O.

Desconociéndose el domicilio en^España 
del subaito griego G. Vidalis, que última
mente lo tuvo en el vapor griego «Géor- 
gios G.», dei puerto de Huelva, se le hace 
saber que la Junta Administrativa cele
brada en esta Delegación el fiia 15 de los 
corrientes para la vista f  fallo del expe
diente núrh. 280 de 1948, pai[ aprehensión 

’dé 7 kilos de sacarina, dicto, por unani
midad, el siguiente acuerdo:

1.® Declarar, con carácter provisional, 
el comiso de la sacarina jr que el impor
te de su valor oficial es de siete mil seis
cientas nueve pesetas con cinco céntimos 
y por ello se inhibe <̂ e su conocimiento a 
favor de la jurisdicción ordinaria.

2.°‘ ‘ Que se remita el expediente, ori
ginal, al Juzgado de Instrucción de esta 
capital, dejando copia certificaba del mis
mo en la Secretaría de la Junta.

3.° Haber lugar a la concesión de pre
mios a los aprehensores, para el caso de 
que los Tribunales dicten, en su dia, Sen
tencia condenatoria; y

4.° Notificar reglamentariamente.
Nota.—Quedo advertido de que contra 

dicha' calificación sé puede, entablar re-: 
curso de ulzada, en segunda instancia, an
te el Tribuftal Económiéb Administrati
vo Central del Ministerio de Hacienda, 
que radica en Madrid, y en el plazo de 
quince dias hábiles y contados desde el 
siguiente a la inserción de este edicto en 
los periódicos oficiales-debiendo, en su 
caso, presentarlo en la Secretaría de esta 
Junta, para sú curso reglamentario, asi 
como expresamente de qué para poder 
cursarse el recurso aludido es necesario 
que ®cumpla previamente lo dispuesto én 
el párrafo quinto del artícqlo 101 deTa 
Lev de Contrabando de. 14 de enero de 
Í929, consignando en la Caja de Depósi
tos él importe del valor oficial declarado 
por esta Jufita. . ,
* Huelva, 21 de julio de 1948.—‘El Secre

tario de la Junta, Fernando Díaz.—Visto 
bueha, el Delegado - Presidente, Páramo.

1.731—0 .

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

"Se hace público para gene-  
ral r con ocim ien to que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1 /  de abril del corrien 
te jñ o  rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficia l: * ’

Pesetas

Trimestre ...............  65,ÜU
•. S em estre .................. 130,00
. A ñ o - . . ............   260,00

N um ero corriente, 1,00 
» atrasado.. 2 ,00 
» ‘ con  suple- '
m entó o  anexo, 4 ,00

Por lo que los señores sus-, 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con  la ex 
presada tarifa. y aquellos que" 
tuvieran abollado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesaran las co- 

' rrespondientes diferencias,
LA AD M IN ISTRACION
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ZARAGOZA 
Administración cié Rentas Públicas 

E d ic t o

La Administrac.uii .ue Rentas Públicas 
de esta provinad, como consecuencia ae 
las bases íTjaaas por el Juraao Espe
cial ae vaiorac.un ue la CO í i u t u 'uc ío íi ue 
¿Jscs y Consumos de esta pfovmcaa, en 
ei cxpeaienie uLbiruiao por lana ue pre- 
s.onuic*on de ía declaración corre¿ponu*en- 
.te ai cuarto t r ^ ts ir e  ael ano laty, por 
el conií'ipuyente del concepto de Calza
dos, üon jesús Sánchez GAtn, na tonuuo 
el acuerao que a continuación se cna:

Exp3üiente numero ÜU, año 1947, pon 
Jesús Sánchez aran, domicilio: Zarágóza, 
Arzobispo Salde viia, numero 5; qñporte 
c .e ia  nquiaaCiOn: 1.071,00 pesetas, aviuiia 
cel tanto de la cuota: 1.6<i,56 pesetas. 
'Total a ingresar por el interesado: pe-, 
setas 3.343,12.

Al que por resultar desconocido en su 
hasta ahora habitual residencia, se le no- 
tífica mediante el BOLETIN  O F IC IA L  
D ü L  ES i'AuO, que debe de verificar el 
Ingreso de la citada liquidación en arcas 
tíei Tesoro en el plazo de quince días, 
advirtiéndole al propio tiempo que cc ra 
la ñusma pueae interponer recurso e 
ti Tribunal Económico Administra.-.o 
Provincial, en el plazo de quince dias.na- 

. biles, a partir del siguiente al de. la publi
cación de este edicto en el BOLaii iN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Zaragoza, ;21 de julio de 1943.—El Ad
m inistrador de Rentas Públicas (ilegi
ble).—Visto bueno, el Delegado' de Ha
cienda (ilsgible). ’

1.736— 0.
Jurado Espedial de Valoración de la Con

tribución de* Usos y Consumos
E d ic t o s

Por el presente se notifica que, como 
. consecuencia de la falta de presentación 

en .uerhpc? oportuno ante la Administia: 
ciór\ de Rentad Públicas de la Delegación 
ce Hacienda de esta provincia de las de
claraciones .de la Contribución de Usos y 
Consumos correspondientes a los concep
tos tributarios ü periodos que se citan a 
continuación, este Jurado Especial de Va
loración instruye expediente a los señores 
siguientes; .

Nombi'e: Don Tomás Zozaya Opaca. 
Concepto: Transportes; vehiculo Z. 7750. • 
Periodo: 1.° y 4.° trimestres de 1947.

Nombre: Don Rafael Felipe Bernad. 
Concepto: Transportes; vehículo Z. 8035. 
Periodo: 4.° trimestre de 1947.

Lo que, ppr resultar desconocidos en sus 
hasta hora habituales reside-ruas, Se les 
notifica mediante, el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO; significándoles el derecho 
que les asiste de poder ver sus respectivos 
expedientes dentro de un plazo de diez 
días hábiles, a contar d,esde la inserción 
de este edicto en dicho periódico oficial, 
y la facultad que igualmente poseen de 
formular las alegaciones que estimen per
tinentes dentro deb plazo de otros diez 
días, sin perjuicio de1 la presentación de 
las declaraciones en principio aludidas; 
todo ello de conformidad con 10 dispuesto 
en el Decreto del Ministerio ¿le Hacienda 

. de 1,8 de diciembre de 1943.
'Zarasgpza a 11 de iunio de 1948.—El Se-' 

cretario ( ilegible).—Visto bueno, el P res i-/ 
dente (ilegible). ' >

L722—O.

. Se notifica, mediante él presente edic-
• lo, a los señores que se citan a continua
ción, por resultar desconocidos en'sus ha
bituales residencias, qqe este Jurada, en 
r  rlóh celebrada al efecto, acordó fija r en
i ,3 excedientes que se les siguen por falta i 
c -  presentación de las declaraciones de 
\ Contribución de Usos y Consumos co- 
1. escondientes a los periodos y conceptos

* < ue también se dirán las siguientes bases 
Supositivas:' . ^  •

Nombre del contribuyente: Don Juan 
J -a ^ n ch ez  Vila. Período a qu'e se refie

re la declaración: Tercer trimestre de 
1947; vehículo B. 63259. Concepto: Trans^ 
portes. Base fijada: 13.253 pesetas.

Nombre del contribuyente: Don Cesáreo 
Sauras García. Periodo a que se refiere la 
declaración: Tercer trimestre de 1947; 
vehículo NA. 5396. Concepto: Transportes. 
Base fijada: 10.000 pesetas.

Nombre del contribuyente: Don Pascual 
Talayero Lite. Período a que se refiere la 
declaración: Tareero y cuarto trimestresv 
de. 1947; vehículo Z. 6759. Qoncepío: Trans
portes. Base fijada: 10 590 pesetas.

Contra dichos acuerdos, previo el ingre
so en 'firme o en depósito del 50 por 100 
de la cuota que'resulte de aplicar las ba
ses referidas, podrán interponer los con- 
tribuventes aludidos, por conducto de este 
Jurado, recurso de a izada ante el Jurado 
Central de Valoración de la Contribución 
de Usós y. Consumos, dentro del plazo de 
quince dias. hábiles, a contar desde la in
serción de este- edicto en el BOLETIN. 
O F IC IA L  DEL. ESTADO, conforme deter
mina el Renriamento de la Contribución 
de Usos y Consumos sobre las comunica
ciones aprobado por Decreto de 26 de ju
lio de 1946..

Zara°cza. 20 de julio de 1948 -El Secre
tario L 1or :-ble).—Visto bueno, el Presiden
te (ú^aib^e).

1.723—0.

J DELEGACIONES DE IND U STRIA  

CIUDAD REAL
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  

e l é c t r ic a

Peticionario: Campsa.'
Domicilio: Torija, 9 Madrid.
Objeto: Tendido de una linea eléctrica 

a 15.000 voltios, que partiendo de la que 
posee la Hidroeléctrica de Buen*m«‘son, 
Sociedad Anónima, en la travesea de 
Criptana, de Alcázar de San Juan, y' que 
sirve para el suministro de este pueblo, 
continuará en alineación recta y per
pendicularmente a aquella linea, cruzan- ^ 
do una línea telefónica y las vías férreas 
de Madrid a Córdoba v Madrid-Valencia, 
en el "kilómetro 143,760, finalizancfo en un 
centró* transformador d e '20 KVA., 15.000- 
.220-127 voltios, que se instalará en terre
nos prooiedad de la Sociedad p^ticiopa- 
ria. La línea tendrá uná lopgitud de 282 

•metros y se construirá de cobre sobre ais
ladores y postes de madera, salvo en lo 
que se refiere a los cruces con el ferro
carril, que se realizará sobre castilletes 
metóppos.

Emplazamiento: Alcázar de San Juan.
Se emplearán materiales nacionales.
Se kace pública esta petición para que 

los ,qne se consideren afectados por la 
misma y los propietarios de terrenos que 
ha de cruzar la linea o presenten por tri
plicado los escritos que. estimen oportu
nos, dentro del plazo de^dñz*días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
palle de Alfonso X el Sabio, 18 y 30.

Ciudad Real. 12 de julio dé, 1948.—El 
Ingeniero Je/e. Alberto Gallardo.

$53-2— O., . . .  x   — _
Peticionario: Talleres B. K., S. A.
Domicilio: Madrid
Objeto: Tendido de una linea'eléctrica 

a 3u 000 voltios, que partiendo de la qúe 
alimenta la casita de transformación de 
la finca ’ (<E1 Doctor», en el término mu
nicipal de Manzanares, seguirá en Ali
neación recta en una longitud de 2 200 ki
lómetros, finalizando en un transforma
dor de intemperie de 40 KVA., 30 000 '220 
127 voltios, que se instalará én El Cam
pillo, del mismo término municipal.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace publica'esta petición pará que 

lo¿ que se consideren afectados, por la 
misma, asi como los propietarios de fin
cas y terrenos por donde tisú de 'cruzar, 
la lífiea presenten los escritos que esti
men oportunos, efentro del plazo de diez 
días, én las oficinas de esta Delegación

* . V •

de Industria, calle de Alfonsq X el Sa* 
bio m-viéros L8 v 20.

Ciudad Real, 9 de jiilio de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

663-0 .
A m p liac ió n  de in d u s t^ ja  1

Peticionario: Don Juan Andres Araque 
Díaz.

Domicilio: La Solana, Barro, 11.
Objeto- Instalación de una prensa hi- 

dr.vulíca de 35 cm. de diámetro de pis
tón, con su correspondientes bombines, y 
motor de 2,5 C. V., tn su industria de 
extracción de aceite de oliva.
• Emplazamiento: La Solana.

Producción: Anterior, 265 kilogramos
de aceite en ocho horas, después de la 
ampliación, 920 kilogramos en el mismo 
periodo de ti1 mpo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hacf pública -esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma pres- nten por tripli
cado ios escritos qué estimen oportunos,

, dentro del plazo de diez -días, en las o fi
cinas ‘cte.^sta Delegación de Industria, 
calLp de Alfonso X el Saplo, 18 y 20.

Ciudad R ;ai 12 de julio de 1948.—El 
Ing-niero Jefe. Alberto Gallardo.

663-1—0.

CORDOBA 
N u e v a s  in d u s t r i a s '

Peticionario: Don José Barrena Rodrí
guez-

Domicilio: Córdoba.
Objeto: Instalación de cinematógrafo 

de invierno en Córdoba.
Sq emplearán elementos de fabricación 

nacional.
Si hace pública esta petición para que 

ios que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los esaritos que es- 

. tim e* oportunos, dentro d.-L plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas-de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 

! de Granada, s/n.
Córdoba, 17 de julio de. 1948.—El Inge

niero Jefe, Rafael Eraso.
4.569-CL /

Peticionario: Don- Isidoto Jiménez Gon
zález.
- Domicilio: Montilla.

Objeto: Instalación de industria de ci
nematógrafo de verano e invierno en 
Montilla.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional. .

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo d. diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, s/n.

Córdoba, 17 de julio de 1948.—El Inge- 
. ni ero Jefe, Rafael Eraso.

4.573—0.
T r a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c ió n  y  d is t r ib u 

c ió n  de e n e r g ía  e é c t r ic a

Peticionario: Don José Grespo Rayas.
Domicilió: Córdoba, Lucano, nám 9.
Objeto: Instalación de una linea de 

transporta de energia eléctrica, trifásica, 
a 12.009 V., de 150 metros de longitud, 
que derivará de la linea que va desde 
el Cortijo del Viento al Chaparral, pro
piedad de don Enrique Merino Muro, y 
terminará en un transformador de 40 
caballos de 12.000:+; 5 % -230-133 V., que 
se establecerá en la cas: ta dé transforma
ción a construir en la finca • Blanquillo 
Bajo, del término municipal de Córdoba, 
qpe lleva en arrendamiento el peticionario 
y con destino a fuerza motriz y alum
brado .

Se im p la rán  elementos de fabricación 
naciomíl. :
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Se hace pública esta petición para que 
ios que se consideren aieciaaos poi la 
misma presénten poi duplicado y debi
damente reintegrados los . esóntos que 
estimen oportunos, dentro del plazo má
ximo de diez días, en las Glicinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, *s/n.

Córdoba, i 6 de julio de 1948.—El Inge
niero Jete, Rafael Eraso. *

4 .5 7 0 - 0 .

Peticionario: Entrecanales y Távora,
Sociedad Anónima.

Domicilio. Sevilla.
Objeto: Instalación de una linea de 

transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 12 000 voltios, de 45 m.tros de longitud, 
que derivará de la existente propiedad de 
don Franasco Gómez Navarro, y termi
nara en u# transíormador de '75 K V A. 
de i2.0(kzt: h 7o/220-127 V., con destino a 
la construcción del puente de Torrecilla 
del Peral sobre el no Guadajoz, de la 
línea de ferrocarril de Córdoba a Má
laga-

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma pres. nten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Del gación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, s./n.

Córdoba, 8 de Julio de 1948.—Él Inge- * 
niero Jefe, Rafael Eraso.

4.572-0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA
Peticionaria: Doña Josefa Espinosa,

Viuda de Lar a.
Domicilio: Bujalance.
Objeto: Instalación de una línea de 

transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 25 000 V., de 500 metros de longitud, 
que derivará de la existente entre la cen
tral de El Carpió a Castro del Rio  ̂ propie
dad de la C. A. Mengemor, y terminará 
en un transformador de 30 K.. V. A. de 
25 000/220-127 V , que se establecerá en la 
caseta de transformación a Construir en 
la finca «La Moyana», del término mu
nicipal de Córdoba, propiedad de la pe
ticionaria y con destino a fuerza motriz y 
alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle Fray Luis de 
Granada, s/n.

Córdoba, 16 de Julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso.

4.571-0..

Peticionario: Don Juan Maestre Pineda.
Domicilio: Córdoba.
Objeto: Instalación de una linea de 

transporte de energia eléctrica, trifásica, 
a 10 000. V. de 2 500 metros.de longitud, 
que derivará de la* existente entre La 
Carlota y la finca «Albercon», propiedad 
del peticionario, y terminará en un trans
íormador dé 30 K. V A de 10 0.00 220- 
127 V., que se establecerá en la caseta de 
transformación a construir en la finca 
La Culebrilla, del términó municipal de 
Saptaella, propiedad del peticionario, y 
con destino a fuerza matriz y alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plajzo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta

Delegación de Industria, ( calle Fray Luis 
de Granada, sn .

Córdoba, 17 de Julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso.
‘ 4.574-0.

MURCIA 
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Bravo Sánchez, 
con residencia en Lorca (Murcia), calle 
de Soto, numero 2.

Objeto de la misma: Instalar una cá
mara frigorífica, para la refrigeración de 
pescados, en Diputación de Sañtullena- 
Lorca. *

Capacidad: De 14.000 a 15 000 kilogra
mos. .

Maquinaria y primeras materias, nácio- 
nal.s. ‘

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estim.n oportunos, dentro* del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta, De
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 1.

Murcia, 19 de Julip de 1948.-rEl Inge
niero Jefe, Fernando Tarragó.

4.565-0. 1
ÑAVARRA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Basilio Gurrea Sáenz.
Azagra.

Objeto de la industria: Instalar en 
Azagra una sala cinematográfica.

Producción: Una recaudación de pese
tas 20.000 al año.

Esta industria empleará rñaquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que seuconsideren afecta
dos por la* misma presenten los escritos . 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega- 
ción de Industria (Teobaldos, 7).

Pamplona, 7 de Junio de 1948.—El In
geniero Jefe, Félix Salinas.

4.577-0.
SEVILLA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Calvo Morales; 
Sevilla, Moratln, número 10.

Objeto: Legalizar una ampliación de su 
industria de «Taller de reparaciones de 
automóviles y maquinaria agrícola» en 
S. villa.

Producción: Con la ampliación, aumen
tarán en unas sesenta las reparaciones a 
efectuar anualmenté.

Está industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas en 
el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, per du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazcv de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Si villa, 19 de julio de 1948 —El Inge
niero Jefe interino, Diego López Cubero.

4.566-0.
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: «Moldeados Plásticos RE- 
SIN, S. L.».—Sevilla: Jiménez Aranda, 30.

Objeto: Fabricación de discos para em
bragues de camiones y turismos en Se
villa.

Producción: 120 discos de embrague de 
diferentes tipos en Jornada de ocho hor 
ras.

Esta* industria empleará solamente ma
quinaria y mat< rias primas adquiridas en 
el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos , por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 16 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe interino, Diego López Cubero.

4.562-0. « 
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA
Peticionario: Don Luis Tassara Buiza—• 

G. Tassara, 17, Aznalcóllar.
Objeto: Transporte de energia eléctrica 

a 15.000 voltios ai servicio de su finca 
Barbacena, término de Aznalcóllar.

Longitud del ramal: 500 metros. Poten
cia a transportar: 30 K. V. A. Tensiones 
de baja: 220/127 voltios.

Se construirá en la finca una caseta de 
transformación.

Se publica esta nota en cumplimiento 
de la norma segunda de la Ord n minis
terial del 12 de septiembre de 1939 

Sevilla, 17 de julio de 1948.—El Ihge» 
niero Jefe interino, Diego López Cubero.

4.563-0.

Peticionario: Don Salvador Guardiola 
Fantpni —Sevilla, plaza Cálvo Sotelo, 7.

Objeto: Transporte subterráneo de
energía eléctrica a 15.000 voltios para su 
fábrica de* harinas situada en Utrera, 
Nu stra Señora de los Reyes.

Longitud del ramal: 362 metros. Pótem
ela a transportar: 70 K. V. A. Tensiones 
de baja: 220/127 voltios.

Se construirá1 en la fábrica una estación 
transformadora tipo caseta.
' Se publica esta nota en cumplimiento 
de la norma segunda de la Ord.n minis
terial del 12 de septiembre dé 1939.

Sevilla, 17 de Julio de 1948.— El Inge
niero «jefe interino, Diego López Cubero.

4.564-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S  
OVIEDO

Don José Maria Ajuria y Ñuño soli
cita* autorización para la arhpliación y 
mejora de la instalación de hornos de 

» cok que pose e en ej lugar denominado 
«Lleron de la Cañada», en Mieres, cons
truyendo una batería dé 16 cámaras rec
tangulares capaz para una producción 
diaria de 24 toneladas de cok.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con el fin de que todos 
aquéllos que se crean perjudicados pue
dan presentar sus reclamaciones en esta 
Jefatura de Minas, dentro del plazo dé* 
diez dias.

Oviedo, 3 de Julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, Luis de Beaumont.

1.697—0. >

DIVISION INSPECTORA E INTERVEN
TORA DE LAS COMPAÑIAS DE FE

RROCARRILES DE VIA ESTRECHA

Ramal ferroviario desde el Km. 5,5 del 
ferrocarril de Ponferrada a Villablino a 
la Central Térmica de Ponf errada, de 
la Empresa Nacional de Electricidad
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Ley de 7 de octubre de» 1939, y habiendo 
sido declaradas de urgencia estas obras, 
es necesario la ocupación de los terre
nos afectados por las mismas, a cuyd 
efecto se inserta a continuación relación 
de los mencionados terrenos, asi como 
el nomore de los propietarios, según da
tos recogidos por esta «Jefatura.

En su virtud, y de acuerdo con lo pre
ceptuado en la citada Ley y Orden mi
nisterial de 6 de noviémbre de 1939, se 
anuncia para conocimiento de los pro
pietarios y titulares de derechos afecta
dos que el dia 4 del próximo mes de agos
to se procederá a levantar las actas de 
previa ocupación, comenzándose a las 
diez de la mañana 

Madrid, 23 de julio de 1948.—Él Inge
niero representante de la Administra
ción (ilegible). v '

4.578-0.
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RELACION DE FINCAS AFECTADAS POR LA CONSTRUCCION DEL RAMAL FERROVIARIO, DESDE EL KM, 5,6 DEL FE
RROCARRIL DE PONFERRADA A VILLA BLINO A LA CENTRAL 'TERMICA DE PONFERRADA DE LA EMPRESA NACIO

NAL DE ELECTRICIDAD

L I N D E R O S ___ NOMBRE DEL PROPIETARIO
T é r m i n o  m u n i c i p a l  d e  S a n  A n d r é s  d e  M o n t e j o s

1. Al N., con más terreno del mismo; S., ferrocarril de la Minero-Siderúrgica de 
^  Poníerrada; E., Isidro Coello, y O., camino de San Andrés .............................

2. Al N.^con más terreno del mismo; S., ferrocarril de la Minero-Siderúrgica;
E.,1 Plácida Coello Folgueral, y O., Constantino Núñez Rivera ..... ...................

3. Al N., con má£ terreno del m ism o; S., ferrocarril de la Minero-Siderúrgica;
E., Albmo González, y O., Isidro Coello ..................................................................

4. Al N., con más terreno del mismo; S , ferrocarril de la *,Minero-Siderúrgica; .
E., Domingo Alvarez, y O., Plácida Coello Folgueral ............................................

6. Al N., más terreno del m ism o; S., ferrocarril de la Minero-Siderúrgica; E., An
tonia Fernández, y O., Albino González Fernández ................................................

6. Al N., más terreno de la misma; S., ferrocarril; E., Constantino Núñez, y Geste,
Domingo Alvarez :..... ...........................................................................................................

7. Al N más terreno del mismo; S., ferrocarril; E., Prima Cárrera. y O , Antonia 
. Fernández ........................................................................ . .....................................................

8. Al N., más terreno de la misma; S„ ferrocarril; E„ Inocencio Núñez, y O., Cons
tantino Nuñez ............... .......................................................................................................

9. Al N., más terreno del mismo; S., ferrocarril: E., Andrés Martínez, y O - Prima
Carrera ................................ ......... ....................... ..............................................................  T

10. Al N., más terreno del mismo; S., ferrocarril; E., Felipe Martínez, y O., Ino
cencio Núñez ........................................................................................................................

1L Al N.. más terreno del mismo; S., ferrocarril; E., Marta Astorgano, y O , An-
idrés Martínez ............................. ".............:..................................... ....................................

12. Al N., más teiTeno de lá misma: S„ ferrocarril; E., herederos de Teodosio Qui
roga, y O., Felipe Martínez ......................................* ....................................................

¿3. Al N., con más terreno del mismo; S., ferrocarril; E., Aurelio Feo, y O., María 
Astorgano ......................... .............................................................*....... *•...........v v ...........•

15. Al N., más terreno del mismo; S:, ferrocarril; E. y O., herederos de Teodosio
Quiroga ..... .............................. ........................................................... .*.1.........................

16. Al N„ más terreno del mismo; S., ferrocarril; O., Aurelio Feo, y E., Aurelio
Feo y camino de San Andrés de Montejos ......... . ................. ...................................

17. N. y O., con herederos de Teodosio Quiroga; E., camino de San Andrés, de Mon-
tejo, y S.,-ferrocarril ............................................ ........... ............................ ....................

18. Al N. y S., con el mismo cam ino; E.. Antonio Rodríguez Jáñez, y O., Aurelio Feo.
T é r m i n o  m u n i c i p a l  d é  C o l u m b r i a n o s

31. Al N., con más terreno de la misma y María Florez; al S., ferrocarril; al Este,
María Flórez, y O., Manuel Florez ......................................................... ?...................

67. Al N., Regino Núñez y más terreno del vendedor; S.. más terreno del vendedor;
E., Regino Núñez, y O., camino ....................................................................................

70. . Al N. y S., con más terreno dél misino; S., herederos de Luciano Astorgano, y
O., Rufino Martínez ......... ................... ......................................................................./...

71. Al N.. con más terreno del vendedor; S: y O., Candelario Gaiztarro, y E., Severo
González .................................................f................ ..................... .̂....................................

203. A'l E.; Flora G óm ez; S. y O., carretera- de Ponferrada a la Espina, y N., más
terreno del vendedor ......................................................... ..................................•••••.•.......

202. Al N. y 6., con más terreno de la misma; E., Pascual Rodríguez, y O., José Gómez 
201. Al N. y S., con más terreno del mismo; E.. Nemesio Rodríguez, y O., Flora Gómez. 
200. -Al N. y S., con el mismo vendedor; al E., con Domingo Martínez, Isidro Fernán

dez, Manuel Boto, Isidro Guerrero y Florinda Rodríguez, y al O.. Pascual
Rodríguez ........... ...................... ....... ....................... ........................... .........: ............••••••

76. Al N. y E., con Empresa Nacional de Electricidad; S., Isidro Fernandez, y Oes
te. Nemesio Rodríguez * ...... ................................... ................. ..................

77’. Al E.. con Empresa Nacional de Electricidad; S., Manuel Boto; O., Nemesio
Rodrigues, y N., Domingo’ Martínez ......................... ............................................

78’. Al N„ Isidro Fernández; E., Empresa Nacional de Electricidad; S., Isidro Gue-

79’. Al N.. Manuel Boto; E., Empresa Nacional, S., Florinda Rodríguez, y O., Nemesia

80 Al N. Isidro,Guerrero; É., Empresa Nacioitál* S., caminó de ia iglesia, y  Ó., Ne-

80” . Al N., con terreno de la misma; E. y 8 camino de la Iglesia, y O., Empresa Na
cional de Electricidad ..........................................................................................; ...........

81. r Al N--'Florinda Rodríguez y Empresa Nacional; E. y O., más terreno del mismo.
camino, y S., Josefa Fernández y Empresa Nacional de Electricidad .......... .*.

82’. Al N.. camino de la Iglesia; E., Antonia Rodríguez: S.. más terreno de la ven
dedora, y O., Emoresa-Nacional de Electricidad .......... :........................................

82”. N., camino de la Iglesias E.. Empresa Nacional de Electricidad; S., la misma ,
-vendedora, y O., la misma vendedora ......................: ............. ’...?............................

83’. Ai N. camino dé la Iglesia: E., Antonio Fernández Abella; S., .más terreno de
* la vendedora, y O , Josefa Fernández .......................................................................

'84 ’ Al N., camino de la Iglesia; E.. Alejandro Fernández Blanco; S„ m£s terreno
del vendedor, y O., Antonia Rodríguez ..................................................................... . '

85. Al N y S.. más terreno del vendedor; E., Isidro Fernández, y O., Antonia Fer
nández, ........................................ ...... ............ ......... ,... .................................................*

85’. Al N:, camino de la Iglesia; E., Isidro Fernández; S., el mismo vendedor, y 
O. Antonia Fernández Abella .................................. .............. v.....................................

106. Al N Gabriel de la Mata; S y E., más terreno del mismo vendedor, y Oeste.
. José Alonso ...................... ........................................................ ...........................................

107. Al N., con más terreno del mismo vendedor; E. y S., Candélaj-io G&iztarro, y
Oeste, José Alonso Folgueral ..................... ....,.......................................... .......... .

108. Al N y S., más terreno del camino; E. Empresa Nacional, y O.. Gabriel*de la
Mata y Candelario Gaiztarro _________ .:.................................... ....................... '.........

112. N. v .S - más terreno'del vendedor; E.. Catalina Rodríguez y O ... Antonio López
de Castro Ambas fincas, hov 'va  de la Emoresa.................. ..................................

115. N., Antonio Alvarez Otero/; E Rosa Martínez % Baltasar Parra; S., Eumenió 
Puerto, y O., Sinforiano Merayo ............... ......... ......................... .............................

Constantino Núñez Rivera y Serafín 
Alvarez Vega.

Isidro Coello Buelta;

Plácida Coello Folgueral.

Albino González Fernández.

Domingo Alvarez Calvo. ^

Antonio Fernández Boto.
•

Constantino Núñez Rivera.

Prima Carréra Buitrón.

In ocen cio  Núñez Gutiérrez. '

Andrés Martinez Martínez.

Felipe Martínez Martínez. .

María Astorgano de la Puente.

Herederos de Teodosio Quiroga.

Aurelio Feo Raimúndez.
Herederos de Teodosio Quiroga.

Aurelio Feo Raimúndez.
Camino de San Andrés de Montejos.

*>
Teresa Flórez Rodríguez.

Antonio López Boto.

Candelario Gaiztarro.

Herederos de Luciano Astorgano.

José Gómez Martínez.
Antonio Gómez'Jáñez.
Pascual Rodríguez Flórez,

Nemesio* Rodríguez Flórez.
i

Domingo Martínez Sánchez.

Isidro Fernández Rodríguez..

Manuel Boto Rodríguez.

Isidro Guerrero Rodríguez.

Florinda Rodríguez Velasco.

Florinda Rodríguez Velasco.

Camino de la Iglesia.

* Josefa Fernández Meléndez.

Josefa Fernández Meléndez.
Antonia Rodríguez Jáñez.

Antonio Fernández Abella.
Alejandro Fernández Blanco.v 

^itjandro Fernández Biancoj 

Candelario Gaiztarro. • 

Gabriel de la Mata Fernández. 

Candelario Gaiztarro.

Aptd^io López Boto.

Salvador Fernández Canciílo. '

Madrid, 14 de junio de 1948.—:E1 Representante de la Administración, Antonio Martínez Cattáneo. r
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A Y U N T A M I E N T O S

BARCELONA
En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 167, del dia 13 de los corrientes, se publican íntegras láS bases y cuestionario que habrán de regir en el concurso-oposición convocado para la provisión de veinticinco plazas de Auxiliares administrativos, c u y o  haber será el señalado para el personal de dicha naturaleza en el Decreto de 5 de diciembre de 1947.
Serán requisitos indispensables para tomar parte en el concurso-oposición; Ser español, mayor de dieciocho, años y no habfr cumplido los treinta y cinco el dia que se publique el extracto de la convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; carecer de antecedentes penales, haber ofllervado buena conducta y acreditar adhesión al Movimiento N acia  nal. El personal femenino deberá acreditar su estado de soltería o viudez, el haber cumplido el Strvicio Social o estar •legalmente exceptuada de tal obligación.
El personal masculino deberá especificar preceptivamente en la solicitud su estado en relación con sus deberes militares, debiendo hallarse al corriente de los mismos quienes tengan más de veintiún añog.
Se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1947.
Los ejercicios, su forma de celebración, el cuestionario y drmás particularidades, se detallan en el citado «Boletín Oficial».
Las solicitudes, acompañadas de todos los documentos indispensables para acreditar que se reúnen las condiciones precisas para tomar parte en los ejercicios, deberán presentarse en el Registro Ge-, ncral de Secretaría, dentro del improrro- gáble plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la .publicación del extracto de la convocatoria en el .BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ¿iebiendo abonar cada aspirante, en concepto de derechos, la1 cantidad de veinticinco pesetas.
Barcelona. 13 de Julia dé 1948.— El Alcalde áccidental (ilegible).1.292—0 .
En .el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 168, del día 14 de los corrientes, se publican íntegras las bases que habrán de regir en el concurso- oposición de carápter libre convocado para la provisión de una plaza de Profesor auxiliar numerario de Piano de la Escuela Municipal de Música (O bservatorio Superior), dotada con el haber anual de 4.485 pesetas y demíis derechos y 'd e beres establ cidos en el vigente Reglamento General de Empleados Municipales v en el Especial de la Escuela de Música.
Serán requisitos indispensables para tomar parte en el «oncursooposición: Ser sepañol, haber cumplido los veintiún años y no exceder de cuarenta, y cinco el día que* se publique el extracto de la Convocatoria -en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; haber observado buena conducta carecer de antecedentes penales y ser adictos al Movimiento Nacional; eT personar masculino, el "hallarse al corriente de los deberes militares, y el femenino. el haber cumolido el Servicio Social o estar exento del mismo; prreepti- vamente deberán ser declarados aptos por la Asistencia' M>dica Municipal.Las solicitudes, acompañadas todos los documentos indispensables para acreditar que se reúnan la s ' condiciones pre- , cisas para tomar parte 'en el concursa oposición deberán presentarse en el Registro, General de Secretaría, dentro del imnrorrogable plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación d'T extracto de la convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debien

do' abonar, en concepto de derechos, la oantidad de veinticinco pesetas.Barcelona. 14 de julio de 1948.—El Alcaide accidental (ilegible).1.293—0 .
CADIZ

A n u n c i o
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en cunipi.m.ciuu de 10 ¿tcüiuauo en i 4 cíe mayo ultimo, saca a subasta las obras de reconstrucción del Giupo Escolar «Jaime Balines», de esta población.

La apertura de pliegos que se presenten en esta subasta tendrá lugar en la Sala de Conferencias de la Casa Capitular, a . las trece horas del siguiente día hábil en que se cumplan los veinte hábiles de la publicación de éste anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.El Tribunal para esta subasta estará constituido por el señor Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue, jque lo .presidirá; por el Teniente de AJcálde Delegado de ,Vías y Obras Municipales, por un Teniente de Alcalde o Concejal designado, por la Cpmisión Municipal Perm anente y por el Notario a quien por turno corresponda autorizar el a c to .'
Las proposiciones se formularán a la baja de la cantidad de trescientas noventa y ocho mil ciento ‘setenta y cinco pesetas con cincuenta y tres céntimos (pesetas 398.175,53), que es el importe del ¡ presupuesto de contrata de las obras. La I baja que propongan los licitadores la ex- i presarán en un tanto por ciento de reduc- ¡ ción respecto a aquella cantidad, el que, por consiguiente, se aplicará a los precios I Unitarios y parciales, a las cantidades que resulten de abono durante la realización del contrato.

.Las proposiciones se presentarán en eí Negociado de Subastas y Concursos, sito en la planta baja de la Casa Capitular, en días y horas hábiles dé oficina, hasta .las catorce horas del día en que se cumplan los veinte hábiles^contados desde el siguiente ál en que se publique el presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.A toda proposición se acompañará resguardo que acredite haber constituido co- ..fno fianza provisional el dos por ciento del presupuesto, o sea la suma de siete mil novecientas sesenta, y tres pesetas con cincuenta y un céntimos (7.903,51).La fianza definitiva que ha de constituir, el adjudicatario lo será por el importe del cuatro por ciento de la cantidad en que sea rematada la . subasta.Para constituir las fianzas provisional y definitiva también son admisibles las cédulas de Crédito Local, por tener legalmente la consideración aé efectos públicos.
. El proyecto y presupuesto, los pliegos de condiciones económico-administrativas y facultativas y el expediente que se re-s itere a la ejecución de la obra, se encuentran de manifiesto en el' Negociado óe^ Obras Municipales, sito en la segunda planta de las Casas Consistoriales.Las proposiciones para tomar parte en la subasta se redactarán con arreglo al modelo que se inserta al final de este# anuncio, extendiéndose en pqpel del tirn-* bre del Estado de la clase sexta, o reintegrado con una póliza de 4,50 pesetas, m ás un timbre municipal de 5,00 peseta.-, en pliego cerrado y lacrado.' Cádiz, 15 de julio ae 1948.—El Alcalde accidental (ilegible).

Modelo d e ' proposición
Don ..., vecino de ...........   calle ...  número ... ........   en nombre..............(propio o en -representación de), ehtera-x do de las condiciones de la subasta para contratar las obras de reconstrucción del Grupo escolar «Jaime Balmes», de $sta población, según el plan aprobado por él Pleno el diav 14’ de mayo último, anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-

--------
TADO y en el «Boletín Oficial» de la provincia de fechas  ..........   respectivamente,conforme en un todo con las mismas, se compromete a efectuarlas con estricta sujeción a ellas, con una baja del  porcienfo del tipo de subasta, cuya baja importa pesetas.(TodffTas cantidades se pondrán en letra y guarismos.)

Cádiz a  d e  ........... de 1948.
1.302*0.

LOGROÑO
, S e g u n d a  s u b a s t a  d e  o b r a s  

. Habiendo quedado desierta la primera, por el presente se -anuncia segunda subasta fie  las' obras de acerado ep la calle del General Vara de Rey, trozo comprendido entre las de Calvo Sotela ..y Pérez Galdós, bajo el mismo tipo y condiciones nue regían la  anterior publicadas ren el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 172, del 20 de junio último, efectuándose la apertura de los pliegos presentados al día siguiente hábil de aquel en que nayan transcurrido veinte igualmente hábiles, a contar del siguiente al de publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y a las doce horas, en la Sala Capitular de este Ayuntamiento, ante la mesa presidida por el %señor Alcalde o Teniente de Alcalde e*n quien delegue y con asistencia de otro señor Teniente de Alcalde expre* sámente designado para este acto.L o , que se hace público para general conocimiento.Logroño, 20 de julio de 1948.—El Alcalde-Presidente, Julio Pernas.4.568-0,
ZARAGOZA

El excelentísimo Ayuntamiento; en se- sión plenaria celebrada el día 2b de junio ultimo, acordó anunciar subasta para contratar lq ejecución de las obras de construcción de una manzana de nichos a perpetuidad de siete pórticos, una manzana doble de nichos ordinarios y una manzana sencilla de ordinarios en e l  Cementerio Católico de Torrero..El tipo que servirá de base para esta subasta será de 29^.313,59 pesetas.Las proposiciones para tomar parte en la subasta se presentarán en la Sección de Propiedades de esta Secretaría General en la forma que dice el pliego de  condiciones que ha de regir esta subasta y que se halla de manifiesto en la mep- cionada oficina.El plazo de admisión de pliegos será el de veinte días, a partir del siguiente al en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y la apertura de los mismos, a las doce horas del siguiente dia en la Casa Consistorial.
La fianza provisional para tomar en • dicha subasta será de 5.986,27 pesetas..Zaragoza, 14 de julio de 1948.—El Alcalde (ilegible).—P. A. de S. E., el Secretario general, Luis Aramburu.1.300—0 .

' HUESCAR (GRANADA)
E d ic t o  de s u b a s t a  

El Alcalde de Huéscar (Granada).
Hace saber: Que el día en que se cumplan veinte hábiles, a contar desde el siguiente al de la inserción de este edicto en ei BOLETIN OFICIAL ©EL . ESTADO, se celebrará en este Ayuntamiento, cajo la presidencia de esta Alcaldía, a la hora d e .la s doce, la aptrtu-' ra de los pliegos de proposición que puedan haberse presentado para la subasta dé adquisición y colocación de la tubería de hierro de la .red de'distribución de las aguas potables a esta localidad, <jue coiríprende, además de los tubos • de . los distintos diámetros señalados ,en el proyecto y pr'esupq sto del Ingeniero don Vicente González, las piezas de hierro especiales, los hidrantes, llaves de paso,
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fuentes publicas y abrevaderos y el ma
terial y empalmes que también sé indi
can en si 'mencionado proyecto.

El tipo para esta subasta es el de un 
millón trescientas Setenta y ocho mil dos
cientas treinta y una pesetas sesenta y 
cinco céntimos, en el que está compren
dido el valor de la tubería, piezas acce
sorias, el de las fuentes públicas y abre
vaderos, y los gastos que originen la co
locación.

Los pliegos de proposición podrán pre
sentarse desde el dia en que se publique 
el edicto en el/ BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO hasta el anterior en que tenga 
lugar la apertura de los pliegos y la ad
judicación provisional del remate.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados; uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas y el resguardo de la fianza pro-' 
visiooaL que se t i i-a en el cinco por cien
to  del tipo de tasación, y el otro sobre, 
las proposiciones éconómicas extendidas 
en papel sellado o reintegrado con póli
za de 4,50 pesetas.

El pliego de condiciones, el proyecto, 
planos y presupuesto se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
duraqte las horas de oficina.

Los pagos por el importe de las tuoe- 
 rías y de las obras ejecutadas ¿e veri
ficarán al adjudicatario con arreglo a las 
certificaicones que expida la dirección fa
cultativa.

Si la subasta que se anuncia quedara 
desierta por falta de licitador^s, se cele
brará otra a los diez días hábiles des
pués, & la misma hora y por igual tipo 
y  condiciones que la primera, admitién
dose los pliegos de proposición hasta la 
víspera del día en que haya de tener lu
gar la. repetida subasta.

Modelo de proposición
Don ......   vecino de    con capaci

dad kgal para contratar, enterado del 
anuncio publicado sacando a súbasta la 
adquisición y colocación de la tubería de 
hierro de la red de distribución de las 
aguas potables a esta ciudad y obras 
complementarias, se compromete a su
ministrarla y realizar los trabajos ccn 
arreglo al proyecto, plano y  condiclotus
fijadas, en la cantidad de ......  pesetas
(en letra). 

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas o entidades' a 
quienes DUfda interesar asta subasta.

Huáscar a 16 de Julio de 1948.- El A l
calde (ilegible).

1.295—0.
VALLE DE C ARRANZA 

A n u n c i o  de s u b a s t a

Por el presente anuncio se saca a su
basta la construcción de un grupo esco
lar de seis secciones y seis viviendas para 
los señores Maestros en el barrio de Con
cha, de este* Municipio, sitio «El Pontón», 
bajo ei tipo de presupuesto de pese
tas 1.717.303,08 (un millón setecientas 
diecisiete mil trescientas tres pesetas con. 
ocho céntimos).

Las propuestas se presentarán en sobre 
cerrado, reintegradas con póliza de 4,60 y 
acompañadas del resguardo dei d pósito 
provisional del 2 por 100 del tipo de su
basta, veinticuatro horas antes del acto 
de la subasta, que tendrá lugar al si
guiente día hábil después de transcurri
dos veinte también hábiles desde que se 
anuncie este edicto en e l„BOLETIN O FI
C IAL  DEL ESPADO, a las cuatro y me
dia de la tarde.

La fianza definitiva de aquel que quede 
rematante será la que resulte del 5 por 
100 del importe del remate. Esta fianza 
se constituirá en metálico o e¿ valores 
del Estado.

Los pliegos de condiciones y cuantos 
datos puedán interesar respecto de esta 
subasta se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina.

Carranza 19 de julio de 1948.—El A l
calde, Cipriano de la Hoz.

Modelo de proposición
Don .......  vecino de .......  con domici

lio en  con capacidad para contratar,
enterad.0 del anuncio de subasta para la 
construcción de un grupo escolar en el 
barrio de Concha, de este Municipio, si
tio «E l Pontón», se compromete a reali
zar dichas obras-con sujeción a los plie
gos de condiciones técnicas y económi
cas, en la cantidad de pesetas ......  (en
letra). ,

Carranza (Vizcaya) ¿.....  de ......  de
1948 —El licitador.

1.294—O.

CAJA N ACIO NAL DE SEGURO DE 
ACCID E N T E S  DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 7 de febrero de 1948, 
falleció en Calañas (K m Iva ) ei obrero 
Juan Macias Palanco, de veintinueve anos 
de edad, natural de Calañas (Hueiva), hi
jo  de Juan y de Manuela, domiciliado
en Mina Perrunal, Calañas (Hueiva;, que 
trabajaba al servicio d«r Sociedad Fran
cesa de Piritas de Hueiva.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 8 de marzo de 1948, 
falleció en Cendea de Ansoain (Nava
rra) el obrero Francisco Urquia Echarte, 
de sesenta y cinco años de edad, natural 
de Bernozar (Navarra;, hijo de Cosme y 
de Juana, domiciliado en Barnozar (Na
varra), que trabajaba al servicio de don 
Rufino Martimcorena.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 42 del Reglamento de 31 de ene
ró de 1933. los que se crean con der cho
a percibir la indemnizació correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 21 de julio de 1948.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
El Consejo general de este Estableci

miento ha tomado el acúerdo de .proveer 
por concurso-oposición, y con arreglo a las 
disposiciones de la Ley de 17 de julio de 
1947, cien plazas de aspirantes a Oficiales 
del Cuerpo Técnico.

Las bases a que ha de sujetarse el con- 
curso-oposieión y los cuestionarios- de exá
menes se hallarán de manifiesto, a partir 
del día 28 de este mes, en la Secretaria del 
Banco, en Madrid (Negociado de .Perso
nal) y en sus Dependencias de provincias.

Madrid, 22 de julio de 1948.—El Secreta
d o  general, Alberto de Alcocer.

1.735—P. 

B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S P A Ñ A

De acuerdo con el anuncio Inserto en el BO LETIN  OFI C IA L  DEL ESTADO, de fecha 27 de junio próximo pasado, se 
ha celebrado por este Banco en el día de hoy el sorteo para amortización de Cédulas hipotecarias 4,50 por 100, sene C, habiendo 
resultado amortizadas las correspondientes a la numeración qu e se indica' en el cuadro que seguidamente se inserta.

De conformidad con dicho anuncio, se reembolsarán a la par, deducidos los impuestos, correspondientes, desde el día 1 de 
octubre próximo, en las oficinas de este Banco, en Madrid, avenida de Calvo Sotelo, núm. 10,. pudiendo percibir al mismo 
tiempo el cupón* correspondiente al vencimiento de esa misma fecha, a partir de la cual dejarán de devengar intereses:

3.971 a • 80 25 861. a 70 64.041 a 60 88.571 a  80) 118.801 a 10 150.061 a 70 184 781 a  9011 221 031 a 40
5.701 10 i 36.711 20 '67 771 80 90 551 601 120 151 60 152 481 90 187 491 500 I 221 311 20
7.641 50 ¡ 38.571 80 67 941 60 91 471 80 124.991 125.000 165 951 60 196.151 • 60 226 121 30
8.731 40: 39 501 10 68.501 10 91 481 90 127 051 60 156 191 200 198.271 80 277 771 80

10.131 40¡ 44.761 70 68791. 800 92 301 10 130 031 40 157.061 70 • 198.391 90 231 181 90
15.411 20 45 051 60 70321 30 94 161 70 130 081 90 163 651 60 198 491 - 600 232 971 80
15 811 20; 46.841 50 73 931 40 103 381 90 131 951 60 164 461 70 198.751 60 233 621 30
17.861 70; 46 921 30 74.921 30 103 531 ' 40 132.501 10 166.931 40 199 811 20 234 841 50
18 261 70148  451 60 . 74 951 60 105 871 80 136 861 70 166.941 50., 201 471 80 235 941 60
18.751 60 49 901 10 75 371 80 107 701 10 137 201 10 168 101 10 206.971 80 236 261 70
19 361 70 4$ 921 30 76941 60 107 941 60 138 131 > 40 169 531 4 0 1 207.161 70 247 421 30
24.181 90 55.421 30 79 081 70 113 371 80 141 901 10 175 171 80 ‘ 207,301 10 247 481 90
24 851 60 59 601 . 10 79 151 60 116 881 90 142 461 *70 175 901 70 207 631 40 248 211 20
25 531 40 60 441 60 81 391 400 117 951 60 143 951 60 176 791 800 209 631 40 250.511 20
25.741 50 i 61.681 90 ¡ 88.531 40 . 118.111 20 146.061 6° 177.411 20 216 941 60 252 101 10i 1 1l 1 1 220.681 90 i 253 881 90

Madrid, 1 de julio de 1948.—El Secretario generil, Valentín*García Martínez de Velasco. 4.521—P.

C AM AR A O F IC IA L  DE LA PROPIEDAD 
URBANA DE M AD RID

Se convoca a oposición para proveer 
dos plazas de Táquígrafo-mecanógrafos 
con sueldo de 6,000 pesetas anuales y con 
los demás beneficios reglamentarios del 
personal de la Corporación.

El plazo de presentación de solicitudes, 
que se dirigirán al excelentísimo señor 
presidente de esta Cámara, será e l de

treinta dias naturales, a contar del si
guiente a la publicación de este anuncio.

Las condiciones y programa de la opo
sición podrán consultarse en la Secreta
ria de la Cámara, todos los dias labora
bles de seis a ocho dé la tarde, en cuya 
misma hora se hárá la presentación de 
solicitudes.

Madrid, 22 de julio de 1948.—El Presi
dente. '

4.56I-P*

ILUSTRE COLEGIO O F IC IA L  DE GES
TORES AD M IN ISTR A T IV O S  DE 

V ALLAD O LID

A n u n c io

Ha causado baja en este Colegio oficial, 
como Gestor Administrativo, don Ramón 
Santas Freire, que ejerció en la ciudad 
de Orense. Lo que se pone en conocimien
to del público en general para que en 
el plazo de seis meses pineda reclamar



B. O. del E.- Núm. 207                    25 julio 1948 Anexo  único.-Página 1759

ante este Colegio contra la fianza cuya 
d evoluc.ón  se solicita 

Valiaaonü, i.“ d. julio de 1948. -El Pre
side ue, Canos del Rio Herrero.

. 669-0.
COMPAÑIA INMOBILIARIA VIGUESA 

SOCIEDAD ANONIMA
C. I. V. I. S. A.

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA

de 7.500.000 pesetas, eri 7.500 acciones or
dinarias, al pqrtador. de l.uOO pesetas no
minales cada una, números 5.001 al 12.o00,

. autorizada por Orden del Ministerio de 
Hacienda de fecha 14 de junio.de 1948- 

Prec.o de suscripción:. a la p'ar/d sea 
1.000 pesetas por titulo, pagaderas al sus
cribir. contra resguardos provisionales que 
serán canjeados por los títulos definitivos.

Garantías y derechos de las acciones.— 
Las acciones que se ponen en circulación 
tienen la garantía de las fincas urbanas 
propiedad de la Compañía, y gozarán de 
los mismos derechos que los Estatutos 
conceden a las actualmente circulantes, 
y sus dividendos se hallan exentos de im
puestos por Orden ministerial de 28 de 
octubre dé 1947.

Estas acciones participarán en -los be
neficios sdciafes que se obtengan a partir 
del 1 de julio del corriente año.

La Sociedad solicitará, cuando el Con
sejo de Administración lo considere opor
tuno, la admisión de estos #títulos co
tización en las Bolsas nacionales. 

La suscripción.* con arreglo & la Orden 
de 28 de feorero.de ,1947 y por el plazo 
de treinta días hábiles, se abrira el día 
26 de julio de 1948, admitiéndose los pe
díaos 'de suscripción en las oficinas de 
la Compañía (calle Reconquista, núme
ro 1, Vigo), y los siguientes Bancos y 
banqueros:

Banca Viñas Aranda, Vigo; Banco de 
La Coruña, en su Central y Sucursales; 
Banco Pastor, envsu Central y Sucursa
les; Hijos de Simeón Garcia y Compa
ñía, de Vigo, Santiago, Orense y Villa- 
garcia; B^nco Jáudenes Barcena, de ,Vi
go; Banco Español de Crédito, en su 
Central de Madrid ” .sus Sucursales de 
Vigo, La Coruña, Carballino, Valencia, 
Huelva, Cádiz, Barcelona, ALicante, Lé
rida, Elche y Alcoy; Banco Hispano Ame
ricano, en su .Central de Madrid y ert 
sus Sucursales de Vigo, La Coruña, Oren
se Pontevedra, Lugo,; El- Ferrol del Cau
dillo, Santiago, Túy*, Villagarcía, Mon- 
forte,  ̂Sevilla ' Bilbao. Barcelona, Alican
te, Cádiz, Algeciras, Alcoy, León, La Ba- 
ñeza y guelva; Banco Central, en su 
Central de Madrid y en sus Sucursales de 
Vigo, La. Coruña, Pontevedra; Santiago 
y Alicante; Banco de Bilbao, en su Cen
tral . de Bilbao y en sus Sucursales tie 1 
La Coruña. Vigo. San Sebastián, Madrid, 
Gijón v Santander; Alves Cardoso y Com
pañía, de Vigo. 

Vigo, julio de 1948.<
4.581-P .

COMPAÑIA DE CARBONES INDUSTRIA Y NAVEGACION, S. A. 
Balance eh 31 de diciembre, de 1947

A C T I V O Pesetas P A S I T O Pesetas

propiedades e in s ta la c io n e s ...
M obiliario ......................................
Gastos em is ión  ob ligacion es.
C om bustib les .......................... .

' Almacén de e fe cto s  .................
Valores en C artera  ...................
Inversión Reserva legal ..........
Inversión 80 % R eserva Es

pecial (erv in s ta la c io n e s )...
Caja y B an cos ............................
Deudores ................... ..................

7.581 686,69 
50 910.25 

513.010.77. 
2.027 248,19 

- 223 92J.77 
9:244 307,35 

• 167 336,58

375.673.5J2 
759 750,28 

2.093.168,55

C apital .................................. .*.......
Reserva especial ................... .
Reserva obligatoria  (Léy de

19-9-942 y 6 -2 -4 3 ).......... .
* Reserva voluntaria ..................

O bligaciones 6 por 100, em i
sión  1945 ...................................

E fectos y otras atenciones
pagar ............................... ...........

A creedores ................................
Pérd.das y G anancias: 

B en eficio  presente ’ „
e je rc ic io  .............. ‘611.860,44

R em anen te ejerej- »
 c ió  an terior ......... 2:368,68

5.000.000,—  
469.591,91'

167.336,58
270.000,—

9.6850Q0,—

274.188,50
6.556.667,84

614.229,12

Total ............. 23.037.013,95" Total ............ 23.037.013,95

Conforme: el Contador, José Vidal.^Visto bueno, el Prisidente, Patricio de Sa-
trústegui.

3.413— P 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

CACERES 
E dicto

En virtud de lo acordado por el ilustri- 
siqio señbr Magistrado ^n providencia de 
esta fecha, dictada en Ids autos nume
ro 555-48, sobre reclamación de . salarios, 
promovido por el obrero Antonio Cnacón 
Bernal, contra don José González, <<Fepy», 
se cita y emplaza a éste para que compa
rezca ante la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura , (San Pédró, 8», el día cuatro 
de agosto y* hora de las, doce \ inedia, 
para asistir al acto de conciliación 'V jui
cio, en su caso, que establecen los artícu
los 468, 459 y 461 del Código de Trabajo 
y segundo del Decreto de 13 de mayo de 
1938; advirtréndosple que aKJuicip ha de 
concurrir con todos los medios de. prueba 
de que intente valerse y que los ixpresa- 
dos actos no se suspenderán r»or falta de 
asistencia ¿te las partes; previniéndole de 
que si’ no comparecieren se celebrarán los 
actos en su rebeldía.

Y para que sírva de citación y empla
zamiento al demandado, don José'Gonzá
lez, «Pepy», en ignorado paradero, so in- 
sérta la présente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de la provincia, en 
cumplimiento de lo abordado por el ilus- 
trisimo señor Magistrado y establecido en 
los artículos 269, 270 y 725 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, que «*xpldo etí Cán
ceres a veinte de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—El Secretario, P. H.'(ile
gible),— Visto bueno, el Magistrado (Ile
gible).

1.705—A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID
E dictos

En virtud de, pi evidencia dictada con 
ésta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número diecisiete de esta ca
pital, en los autos seguidos actualmente. 

- pfor don Carmelo Pérez, Eza, como sub
rogado en los derechos de dqfia Grego- 
ria Consuelo Juan Torres, representado 
por el Procurador don. Bienvenido. Mo
reno, contra doña Francisca Juan To-

j rres .y don Jerónimo González Alonso, 
en reclamación de- un crédito hipotecario

• de ciento noventa y cuatro mil quinien- 
] tas pesetas, intereses y costas, seguido

por el procedimiento sumarió de la Ley 
Hinoiecana, sé saca a la venta, por se
gunda vez, en pública subasta y término 
de veinte días, ia siguiente finca hipo
tecada:

Casa d£ nueva construcción, situada 
en esta capital, en la calle del Tesoro, 
señalada con el número once, hoy. die
cisiete moderno, que consta de planta 
baja, principal, primero, segundo, terce
ro y ático, con cubierta de tejado y te
rrado, distribuidas en habitaciones para 
viviendas, comprendiendo una superficie 
de cuatrocientos setenta y cuatro me
tros treinta y siete decímetros cuadra
dos, equivalentes a seis mil ciento diez 
pies, de los que corresponden a la edifi
cación unos cinco mil cuatrocientos no
venta £ies, destinado el resto a seis pa
tios. Linda por su frente, Ncon la calle 
del Tesoro: por ia derecha entrando, ,pon 
la casa número trece de la misma calle, 
y por la espalda, con la número vein
titrés dei la calle del Marqués de Santa 
Ana.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en La Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, jsé na señalado el día cua
tro de septiembre próximo, a las once 
de su mañana, bajo 1*3. condiciones si
guientes:

Primera.—Servirá de. tipo, para esta 
segunda subasta, el. setenta y cinco por 
ciento del que sirvió de base para la 
anterior, o sea * la cantidad de doscien
tas noventa y un mil setecientas cin
cuenta pesetas, v no se admitirá postu
ra alguna que séa inferior a dicho tipo.

Segunda.-Que para tomar parte en el» 
remane deberán consignar previamente

• los licitadores el diez por ciento del men- 
’ clonado tipo, sin cuyo requisito no se- 
y rán adñfiitidos. é\

Tercera —Que los aütos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento, treinta y uno de la vigente Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretarla, y que se entenderá que todo 

' licitador acepta‘como bastante la titu
lación: y

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si Jos hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el renpa- 
tante los acenta v queda - subrogado en 
la responsabilidad de loS mismos, sin 
destinarse a su extinción e® precio del 

. reiriate.  i
.Y para su inserción >en el BOLETIN 

OPICTA.L DEL ESTADO y en el «Bole- 
tín Oficial» , dé esta provincia, se expide 
el presqpte en Madrid a doce de Julio 
de mil novecientos cuarenta v ocho.—El 
Secretario (ilegible). — V.° B.°, el Juez 
(ilegible).

4544^-A. J. 
En virtud de lo acordado en providen

cia del día de hoy, dictada por don,Adol
fo Suárez Manteóla, Juez de. Primera Ins- 
taheia del número 13 de los de $sta ca
pital, en autos ejecutivos seguidos a ins
tancia de doq; Francisco Madurga- Val, 
contra don Fráhcisco Javier Ciriq Escar- 
dirol, *se saca a la venta por primera vez 
en pública subasta  ̂y por la cantidad do' 
cuatrocientas cincuenta y  cuatro mil tres
cientas veinticinco pesetas, en que han 
sido tasados, diferentes muebles y efec
to^ que han sido embargados en lqs re
feridos autos, cuya subasta deberá, tener 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sita en la calle de) Génerál Castaños, 
número uno, el día 6 de agosto próximo, 
a las once de su mañana, previa inser
ción de edictos, con la antelación de ocho 
dfrs, eh el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO-y en el «Boletín Oficial» fie esta 
provincia; previniéndose en- ellos que no 
se admitirán posturás que n'o «cúbran las



Anexo único.—-Página 1760 25 julio 1948  B. O. del E.— Núm. 207

dos terceras partes de la tasación, que 
pasa tom ar p a r te ' en la /subasta deberán 
consignar previam  nte los licitadores que 
lo intenten ten la Mesa del Juzgado o en 
el E stablecim iento destinado al electo, 

.una cantidad igual, por lo m enos, al 10 
por 100 del indicado tipo, y que los expre
sados m u. bles y e fe c t o s 's e  encuentran 
depositados en el dom icilio  del deudor, 
don F rancisco Javier Ciria Escardiol. pla
ga de T irso de M ojin a , núm ero 5,ségu«n 
do A, dónde podrán ser exam inados por 
los qqe deseen interc sarse en la  licita- 

. ción.
Y  para su insercióh en ej BOLETIN 

O F IC IA L  DEL ESTAD O , con  la antela
ción  de och é  días, expido el presente e d ic - ' 
to, con  .el visto bueno del señor Juez, en 
M adrid  a veintidós de ju lio  de mil nove
c ie n to s ‘ cuarenta y ocho. —El Secretario, 
p : S., Arturo R oldan. -  Visto bueno, el 
Juez de Prim era Instancia, A dolfo  Buárez 

4.57S-A. J.

'B A R C E L O N A
E dicto

P or el presente, y en virtud de lo  acor
dado por el señor Juez de Prim era Ins 
tancia del Juzgado núm ero 14 de esta 
ciudad, en) providencia -de 12 del actual, 
d ictada en el procedim ien to jud icial su
m ario de la Ley H ipotecaria, prom ovido 
por, el Procurador -don M arcelo de Palau 
en representación de doña R am ona C a
sas Buxó. contra dort A iberto M atheu Sa- 
fóns. se saca á pública subasta, pqr pri
m era ve? y térm ino de veinte dias, la 
siguiente finca esp ciaím ente h ipotecada : 

«P orción  de terreno sita en la barriada 
de San \Ticente de Sarria, de esta ciudad- 
d e  superficie aproxim ada treinta y seis 
mil palm os, tqui va-lentes‘ a mil trescien
tos, sesenta m etros doqe decím etros cua
drados, en la cual existe una casa • torre 
de ba jos solam ente, señalada con el nú
m ero nueve t n la plaza de G ironella , hoy 
d£ ’Aguilar o. Equilaz, de d icha barriada 

1 Lindante por \el frente. M ediodía, con la 
citada plaza por la derecha entrando. 
Oriente, ^cdn finca de don Jaim e Urgell; . 
por la izqui rda, Poniente, con predio de 
don  J osé1 Buigas o sus sucesores, jf por la 
espalda, Norte, con la riera ' de M agoria. 
Inscrita en d ich o R egistro de O cciden te 
al tom o 649 del archivo, 67 de Sarria, fo- 

- lio 245, finca núm ero tres, inscripción  14.» 
V alorada en trescientas veinticin co mil 

pesetas. >
Para la . celebración del rem áte, qué ten

drá lugar efi la Sala Audiencia dé este 
Juzgado, sito en los ba jos, ala izquierda, 
del "Palacio de Justiciá (salón de V íctor 
P radera), se ha señalado e l / día 25. de 
agesto próxim o venidero, a las on ce; y se 
advierte a los señores licitadoresr 

Que- d ich a finca sale a subasta por el 
* precio de valoración.

Que no se adm itirán posturas que no' 
cubran d ich o  tipo. , - /

Que podrán hacerse a cálidkd de ceder 
el rem ate a terceros.

Q ue los autos y la certificación  d 'l  Re- ;  
gístro estaran de m anifiesto en S e c n ta - 
ría, entendiéndbse que todo licitador acep 
ta com o bastante la titu lación , y que las 
cargas o  gravám enés anteriores y los pre
ferentes— si los hubiere— a l.créd ito  del-ac- 

: tor continuarán subsist ntes, entendién
dose que el rem atante los acepta y queda 
subrogado en' la responsabilidad de los 
mismos-, sin destinarse a su extin ción  e 
precio del rem ate; y ’ . . .

Que para p o d e r . tornar parte en ella 
deberá consignarse previam ente en la M e
sa del Juzgado o  en e l . E stablecim iento 
desím add, al e fecto  una cantidad  igual, 
por lo  m énos, al 10 joór 100 de d ich o tipo 
de subasta, sin cuyo, requisito no serán 
adm itidos. ' ► '

B arcelona, 17 de Julio’  de 1948.— El S e 
cretario ! J. PÓrtulas. -

4 580-A. J. ,  *

SE V ILL A  

 ̂ E djcto

En autos seguidos en este Juzgado a 
instancia de aon  Aibert E. -Bruppacuer, 
sobre extravió de valores, se d icto  sen
tencia que com p ren d e los siguientes par-- 
ticu iares:

«S en ten cia .—En la ciudad  de Sevilla, a 
seis de m arzo de mi i novecientos cuaren 
ta y o ch o  -E i  Si don Fernando C otta£, 
Albina, M agistrado, Juez de P rim era. lná^ 
tancia  num ero c in co  de la m ism a. -H a 
biendo visto los p-fcsentes autos inciden
tales seguidos a instancia de d o n 'A ib e r t  
E. . BruppaCher. m ayor de edad, casado, 
d om iciliad o  en ¿u r ich , en los que es parr 
te, el M inisterio Fiscal, -sobre extrávio dé 
valores, estando representado d ich o  actor 
por el P rocu rador don Felipe Cubas Al- 
bernis y d irig idos pon el Letrado don Jo
sé A cedo, y .

, F allo : .Que debo declarar y declaro  que 
los .tirulos, ob ligacion es de Islas del G u a
dalquivir, S ‘ A., ÍS M A G 3A , em isión mil 
novecientos veintiocho, al seis por cíen 
l o . , de qu in ientas pesetas nom inales, nú
m eros 831 al 74, 11 396 al 415. 30.48U al 
85. = 4 0  al 500. fueron legítim am ente ad
quiridos por don Aibert E B ruppacher 
quien ha venido env la posesión ininte 
rrum pida de las uasm as Que d ich os títu
los se extraviaron  o  uno de agbsto de mil 
novecientos cuarenta v seis, al caerse la 
saca del correo qéreo que los contenia 
en el trayecto im e b r a -^ a d r id  Que pa
ra el caso de que transcurran c m r,o aros, 
a partir del dos oe  febrero  d e  mil nóve- 
c íem os  cuarenta \ ocho' sin ^oopsición 
aláuna a la denuncia -, de extravm s de
c la r o ,  nulos d ich os títu los ' v  ordeno la 
em isión de los dr.-nl i cactos correspond ien 
te. aT a v or^ d e l actor .

Así por esta mi' sentencia, .d e fin itiva 
m ente ju zgando k< pronuncio. m ando v 
firm o -F e r n a n d o  Gotfa. -R u b r ic a d o »

Dicha sentencia  fué publicada ¡en el 
día de su fech a  Y para su inserción en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL E STA D O  V 
de esta proviheia. exp ido el ..presente en 
Sevilla, a d oce  de ju lio  de mil novecien 
tos cuarenta  y o c h o .—El S ecretario  (ile 
g ib le).

. 4.559— A. J. •

V ALD EPEÑ A S 

D on Aurelio C on e jo  C alatrava, Juéz de
P rim era Instancia de este, partido..

Por el presente ed icto  nace saber. Que 
en la prim era Junta general- de 'acree
dores celebrada en la Sala Audiencia de 
e§te Juzgado' el d ía  d ie c io c h o . d e , ma.vo 
últim o fueron nom brados en legal form a 
sín dicos de la quiebra de la entidad m er
cantil d e  esta plazá¿ con  sucursales en 
A lm en dra le jo  y T om elloso . «B od egas M o
ra, S. A », don D iego G óm ez Aibert, don 
Luis M egía Cruz v don Juan Cruz y M ar
tín P eñasco, m ayores de edad, industria
les y de esta vecindad, los cuales en el 
d ía  de aver acontaron  el cargo, habién
doseles puesto en posesión de él cdn esta 
fe^ha •

Lo que se hace público para general 
con ocim ien to , en virtud de lo acordado 
en el correspond iente  expediente sobre 
d eclaración  de quiebra de d ich a Entidad.

" que se tram ita en este Juzgado a instan
c ia , del P rocurador don Agustín Fernán 
¿tez y D on ado M azarrón, en npm bre y re
presentación  del acreedor don Jesús Po
zuelo G arcía .

D ado en Valdepeñas, a vein ticin co  de 
ju n io  de mil novecientos cuarenta y och o  
fel Jpez de Prim era Instancia . Aurelio 
C on e jo  C alatrava.—El Secretario, P. H., 
R am ón  .Ruiz.

4.552— A. J.

JUZGADOS M U N IC IPALES 
VALDEPEÑAS 

D on Leopoldo ;\iecu Góm ez, Abo-
gauu, Iiiumuipai de Ciuuad
ac  vc*iu^oaa.s vOxuaaa R eal).
Foi ei pi cseiite ruii:u) nace- ¿jaber- Que 

en este ue an Caigo penuen de
en/ii úe Cogu.cum, ijum eiu ü ueí 

iJ , a  instancias uei aCcoi av nianuaiue 
uuxi o e ju a o  nopez ie n o , tepie-
ocíiLauu pui ei riüC uíauoi don r .un-nao 
.víai ti.ii- ren ^ sco , c o m ía  las vccuiaó de 
Coia C.uudü aúlla im nna fa ra ü a  aiuuoz 

• y ü u iu  C an n en  C eju do Vaiueiunui, y 
aon  aaciiitü C /ii.ju a n o  M 41 n Ai, cuyo pa- 
rau eio  de este im an o se ignora, y com ra • 
lo a o s  las dem ás p eisonas que se tiauun 
m inoxen en ign .n aao paradero que * se 
crean con  d erecn o *a ia casa numero 11 
ae iu cade uei C asco o 601, Canuida, de 

. cSlu locaudad, desconociéndose asinnsino 
ios nunim es ae citadas personas, versan-, 
ao  che no pi üCvUinnenio sobre reclamación 
üe dos mu cresci *nias Cinco pesetas con 

-setenta  y o ch o  cernim os, im porte del 
aoonu poi el actor de recibos oorréspon*’ 
d ientes a im puestos dei Estado y Muni
cip io  del c íia ü o  . inm ueble,'-cuya demos 
descripción  consta  en autos, intereses y 
costas, h aoienao sido declarados en 'reb e l
día todos los dem andados', y recaído la 
sentencia , cuyo encabezam iento y ‘ parte 

. d ispositiva d icen  asi:
«S en ten cia , c u  la ciudad de Valdepe

ñas, a vein tioch o de m ayo de mil nove
cientos cuaren ta  v o ch o  Ei S i . don Die
go de Eiola y Osprio, Abógado y* susti
tu to . Juez m unicipal de la misma ,Ha- ' 
b ie ld o  *visto el -.ortcedente proceso civil 
de cogn ición  seguido 1 entre ‘ partes, de la 
una. com o dem andante ‘ don Eugenio 
C eju do  L. Tellb, ^presentado pói su Pro* 
curador don F lorencio M artin Peñasco- 
y d e fen d id o  por r- L etru io  Sr Fernán
dez D on ado M azarrón v 1e otra, .enmo 
d em andados d ee ltrad os en rebeldía, do
ña ' Em ilia P aradas M uño? doña Carmen 
C eju d o  Valdelom  ir, de esta vecindad, 
m ayores de edad, viuda v soltera, respec- 
t iva m ep te ' v don Ja cin to  C hicharro Mar
tín, cuyo, paradero se ignora, y contra 
todas las personas en ignorado paradero 
que se crean con df recho a la ¿asa- nú- ‘ 
m ero 11 de,, lá ca lle , de Sor Cándida, de 
la m ism a, sobre cobro  de dos mil tres
c ientas c in co  pesetas v ocho céntimos,M 
d e prin cipal, costas e intereses-.legales. V ..

P arte d ispositiva  — F allo : Que deba v
con d en ar y con d en o  a los demandados, 
señor Paredes M uñoz. Cejudo, Valdelo- 
m ar y Ja cin to  C h icharro  ■ Martin, cuyo v. 
p aradero se ignora' y a todas las demás 
personas en ignorado paradero con d̂e
recho a la casa nu m ero 11 de Sor Cándi
da de esta localidad, v en el concepto 
de d eclarados rebeldes .a que tan pronto 
sea firm e esta sentencia abonen al ac
tor dem andante, señor Cejudo Ióoez 
T ello. represen tado por . su Procurador : 
don F loren cio  M Peñasco, la suma dé. 
'dos m il trescientas cin co  peseta.c con se
ten ta  y och o  cén ü fn os que les reclama 
por principal, costas y gastos e intere
ses desde \ i  interpelación  judicial, man
dándose que 7 la presente resolución sea 
n otificad a  en estrados del Juzgado, en 
cuan to  a las dem andadas, vecinas de esta 
población  por ¿u declaración de -rebel
día. y en cuan to a los demás se estara , 
a lo que proceda v se solicite conforme 
a derech o  Asi por está mi sentencia de-* 
fin itivam ente juzgando, lo pronuncio, 
m ando v firm o D iego de Elola Rubri
cado. Leída y publicada fue en el día 
de su fe ch a  -V a ld ep eñ a s , fecha anterior. 
Ante mí L am berto Villalón -Rubricado. ;

Y  para su publicación e inserción en 
el BO LETIN  OFTC1AI DEI ESTADO y 
en el «B oletín  O ficia l de la orovincia de 
Ciudad R eal», v fija r , además en la ta
blilla de an un cios <M Juzgado, exnido el . 
presente en V aldeoefiás a siete de lumo ; ( 

'd e  mil n ovecien tos cuárenta y ocho^. - Êl
uez, L eopoldo Reales Nieto Gómefr ^
ecretario, P. H. (ilegible) 4.551 —A J- •


